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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

X 

os 

rvicios de poda de pasto, estética y barrido en las áreas verdes, parques, jardines, camellones y esp 
ipio. 

Artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic anos. 

Artículo 125 fracción 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Artículos 25, 26, 26 bis, 116 y 135 del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de México. 

Artículos 89, 90 y 91 del Bando Municipal del Municipio de Cuautitlán, vigente. 

Artículo 35 del Reglamento Interno de la Dirección de Servicios Público. 

No aplica 

V IGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER 

No aplica 

El ciudadano solicita los servicios de poda de pasto, estética y barrido en las áreas 
verdes, parques, jardines, camellones públicos cuando estos se encuentren con 
bastante asto crecido. 

PERSONAS FÍSICAS 

1.- La o el solicitante podrá levantar su reporte por 
cualquiera de las siguientes vías de comunicación: 

Tele fónica al número 55-26-20-78-00 ext. 213 
del área de Gestión y Atención ciudadana 

• Correo electrónico 

antencionservpub@cuautitlan.gob.mx 

En cualquiera que sea la opción que elija deberá 
de proporcionar los siguientes datos: 

a) Nombre completo, 

b) Domicilio físico o electrónico para oír y 
recibir notificaciones, 

c) Teléfono del solicitante; y 

d) Ubicación del sitio donde se requiera 
realizar e l servicio. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No aplica 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

1.- La o e l solicitante podrá levantar su reporte por 
cualquiera de las siguientes vías de comunicación: 

Telefónica al número 55-26-20-78-00 ex!. 213 

ción se realiza por medio de bitácoras de trabajo y las inspecciones 1 

No o 

No Aplica No Aplica 

Artículos 25, 26, 26 bis, 116 y 135 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de 
México. 

No Aplica 

Artículos 25, 26, 26 bis, 116 y 135 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de 
México. 
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el Departamento de Gestión y Atención 
Ciudadano 

• Correo electrónico 

ontencionservpub@cuoutitlon.gob.mx 

En cualquiera que sea la opción que elija deberá 
de proporcionar los siguientes datos: 

a) Nombre completo, 

b) Domicilio físico o electrónico para oír y 
recibir notificaciones, 

c) Teléfono del solicitante; y No o 
di Ubicación del sitio donde se requiera 

realizar el servicio. 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

PLAZO MAXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO 

FORMA DE PAGO 

DÓNDE 
PAGARSE· 

PODRA 

OTRAS ALTERNATIVAS 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL 
TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
AFIRMATIVA FICTA 

1. La o el solicitante podrá levantar su reporte ante el Departamento de Gestión y Atención Ciudadana 

Telefónica al número 55-26-20-78-00 ext. 213 del área de Gestión y Atención ciudadana 

• Correo electrónico 

ontencionservpub@cuoutitlon.qob.mx 

2. Una vez presentado su reporte de le asignara un folio el cual sirve paro dar seguimiento a su petición, 

3. El Departamento de Gestión y Atención Ciudadano turnará el reporte al Departamento de Parques y 
Jardines. 

4. El Departamento de Parques y Jardines recibe el reporte, programo, ejecuta e informa al Departamento 
de Gestión y Atención Ciudadano, que fue atendido dicho reporte. 

5. El Departamento de Gestión y Atención Ciudadano recibe el informe de los reportes atendidos, quien 
confirma con lo o el solicitante si en efecto ya fue atendido el reporte. 

7 días hábiles después de generado el reporte 

Gratuito Fundamento Jurídico: No aplica 

EFECTIVO N/ A TARJETA DE CRÉDITO N/ A 

No aplica 

No aplica 

TARJETA DE N/ A 
DÉBITO 

EN LÍNEA (PORTAL N/ A 
DE PAGOS) 

No se otorgará el servicio de poda de pasto o estética a las áreas verdes o jardines particulares. 

El servicio de poda de pasto o estélico a las áreas verdes, parques y jardines solo se realizará a espacio 
público. 

No aplico 

C. José Rene Sinecio Sánchez 

NO. 1 NT. Y EXT.: No aplica 

MUNICIPIO: Cuoutitlán, Estado de México 

De lunes o viernes de 09:00 a 18:00hrs. 

sábados de 09:00 a 13:00hrs. 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 
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NO. INT. Y EXT.: 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00hrs. 

Sábados de 09:00 a 13:00hrs. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿El camión Recolector Municipal, se lleva el pasto generado por la poda realizada? 

No, se lleva en otra unidad vehicular por que el pasto se utiliza para realizar composta. 

¿Se puede realizar el servicio de poda de pasto en jardines particulares? 

No se puede, lodo vez que el servicio solo se realiza en espacios públicos del Munic ipio. 

¿Para la poda de un árbol se necesita de un permiso? 

Si, tiene que acudir a la Dependencia de Medio Ambien te a tramítalo. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_26_/ _02_/ _2025_. 


